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Las leyes, ordenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polltico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionarlos pe-
oddiros.

(CetJente des 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864

Los serlores ecretarios cuidaran, bajo su mas
entrecha 'responsabilidad, de conservar los números
de este Remeros, coleccionados para su encuader-
aacidn, que deberá verificarse al final de cada año.

AD VERTENCIA.—Conforme con la cond'ción
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea d Instancia de parte sin que abonen los irles».
nidos el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä raaón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 41 40
can timos de peseta.
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do reclamación alguna contra las men- .
clonacas listas.

Vista la pi opuesta del instituto de Re-
firmas Sociales, y de acuerdo con la
misma,

8 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se declaren definitivas las
listas del Censo electoral social publi-
cadas en la Gaceta de Madrid de 3 de
Febrero próximo pansdony que se in-
serten de nuevo, debidamente rectifica-
das, con tal carácter definitivo, en icho
diario oficial y en los Boletines de las
provincias, entendiends se que constitu-
yen el segundo apéndice al Censo elec-
toral social publicado en la Gaceta de 1

GOBIERNO CIVIL
Loß LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—

Circular núm. 1.926
Por el Ministerio del Trabajo, Cerner-

te e Industria y en la Gaceta número
152 de fecha I. de Juno actual, y en
sus paginas 802 y 803 se publica la
Real oideu siguiente:

REAL ORDEN
Iltmo. Sr.: Transcurrido el plazo de

ensta alias concedido por la Real anden
de 28 de Enero último para que las So-
tiedades patronales y obreras hiciesen
cuantas reclamaciones considerasen per-
tinentes respecto a las listas provisiona-
les correspondientes a la rectificación
anual del Censo electoral social, pubis-
tatlas en la Gaceta de 3 de Febrero pró-
ximo pasarlo en cumplimiento del Re-
glamento para el régimen electoral pare
Vocales y suplentes uel Instituto de Re-
domas sociales.

Considerando que no se ha presenta-

Madrid ae W de Septiembre de la20,
cuyo psimer apéndice se publicó en la
de 25 de Julio de 1921.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimient3 y efectos consiguien-
tes, con inclusión de las listas de que se
trata. Dios guarde a V. I. muchos años.
/Madrid 22 de Mayo de 1922.

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lista a que se refiere la anterior Real
orden en la que se consignan Edi0 las

sociedades o entidades de. esta provin-
cia.

Titulo de la entidad, Sociedad de
Ebanistas y similares; Localidad, Cdr-
dobf ; Provincia, Córdoba; Fecha de
constitución, 7 Junio 1912; Número de
Socios, 261.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocialieuto.

Córdoba 5 de Junio de 1922.—El
Gobernador, Manuel 'Suca.

ABOGAN Oil ESTADO
In I A.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.918
Por la presente se hace saber a los

Ayuntamientos que a continua cion se
expresan que en el termine) cíe de siete
citas improrrogables contados desde la
publicac Ön de la presente en el BOLETÍN

01.101AL de esta provincia, h.:bula de
satisfacer al Tesoro las cantidades que
también se consignan que le hsn silo
liquidadas por el impuesto sobre los
bienes de las personas judaices corres-
pondiente al presente año económico
1922-23 y a Mas veinte y cinco cénti-
mos de peseta como honorarios por la
contribución de utilidades, previniéndo-
les que si no lo ven fican, incurrirán en
la multa del diez por ciento de la cuota
liquidada y habrán de pagar el interés
de demora correspondiente hasta el día
en que realicen el pago.

Ayuntamientos
Pesetas

Dos-Torres 	 1.423'79
Villanueva de Córdoba 	 2.719'11
Añora 	 1.718`81

A'caracejos
Palma del Rio
Villaviciosa
Puente Genil
Lucena
La oarlota
Doña Menina
Fuente Obej una
Vilnnueva del Duque
Toirecampo
Monteinayor
Vinanueva del Rey
Ob jo
Almecrinina
Fuente Palmera
Carcabuey
Priego
Bujalance
Espejo
Fernán-Núñez
El Viso
Cdrdo ba
Espiel
Montoro
Hornachuelos
()abra
Pedro Abad
Pozoblanco
La Rambla
La Victoria
Guijo
Conquista
Valsequillo
Almodóvar del Rio
Belmez
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Pesetas

551'88

429'11
91 93

135'37
t9'67
*13 38

1.1.1"i 61
181 30

1.221'77
fo3'20

206'17
229'82
6antld

161'76
54'31

• 982-28
2.211'71

3034
51'60

653'87
3.292'86

949'67
1.149'03

951 67
168'n8

61'56
2.006'38

104.49
85'78

41903
13•16

263'83
267'64

1.166'69
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Caßete de Lis Torres
Pedrocne
Santa Eufemie
Posada,»
Fuente Tcjar
Montalbán
Santaella
S. S. de. Los Ballesteros
Granjuela
Villa cel Feo
Laque
Zuheros
iaaeva
Ç ¡seo del Rio
Adamuz
Fuente la Lancha
Hincjosa del Duque
BU 2.; meji
Mo:Jturque
Belalck 2 ar
Aguilar
Rute
/majar
Blazquez
ViIk franca
Las cuatro villas del Conda-

do de Santa Eufemia 	 34'25
Córdoba 2 de Junio 1 1929.--.i.1

Abogado del Estado, Andrés Roldán.

IlitUtfreelleNT.08

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 1.7 1 9

•Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante el
mes de Abril último, que karma el
Secretario que suscribe, en cum-
plimiento del art. 109 de la Ley
Municipal.

l ar 	 i /114 aCilin

SesiU ordinaria del día 23

Declaiada abierta fué ap:robada el
acta de la anterior.

, Se acordó sacar a subasta los so/a-
res números 8, 9 y lo del Calvario,
corito sobrantes de la vía pública., pa-
ra el día veinte y nueve del actual,
con un veinte y cinco por ciento de
rebaja

Que la Comisión de Policía Urba-
na y Rural, con el Inspector > de Obras
señale y marque la línea a que ha de
sujetarse don Pedro Cabezas Castro
al - hacer obra en la calle Sol, esquina
el callejón del Pósito de los Adobes,
según solicita el interesado.
• Se hizo la designación de secdo-
iles para el sorteo de vocales asocia-
dos a la Jonta municipal, que han de
noMbrarse para el coriente año, cuya
designación se anunciará al público
por el plazo de ocho días para oir
rech !Ilaciones.

Se concedió autorización a don Juan
Pedro - Cabezas Higuera, s gún solici-
ta para llevar a cabo su proyecto,
siempre que de al voladizo la solidez
necesaria, haciendo constar que este
acuerdo 'no tiene mayor alcance que
ei de la petición, o sea en l o que

^

Sesión del día 23
Fué- aprobada el acta de la ante- a

rior. •

Se acordó que se proceda al re-
partimiento de fondos p-)i- obligacio-
nes ; . drilinstrativas, p r la ca tidad
dé treinta y ocho mi i ' doscientas
ochenta y tinco p2SE.laS 02b. eala y nue-
ve c :Jetimós, d 1111,1 	 ;,p'i:.‘nto a
la circular de 3 0 (ie 	 ¡9 1 7,
y con sujección a la regia 	 de di=
cha circular.

Sesión del día 3o-
Al ser eida el acta de la anterior,

y después - .de larga discusión, se
acordó modificar el acuerdo reterente
a lo que solicitó don Juan Pedro
Cabezas Higueras, cuyo acuerdo se
redactará del modo siguiente:

«Enterados los señores Concejales,

prévia discusión. se acordó, por una-
nimidad, acceder a lo que solicita,
sin perjuicio de tercero, y que así se
comunique al interesado.

Se aprobó el informe dado por la
comisión n la alinoación pedida por
don Pedro Cabezas Castro, haciendo
constar el señor Sánchez Gómez qüe
el interesado no amplía lo presu-
pue to por la Comisión, obstruyendo
el tránsito público, y se acordó que
informada de ello la Alcaldía, haga
cumplir dicho acuerdo, al intere-
sado.

Que se desestime lo que solicitan
Rafael Noreno Redondo y Antonio
Buciegas, sobre socorros para lac-
tancia de niños, y que continúen guar-
dando turno.

Que la Comisión respectiva, mar-
que la línea a que ha de sujetarse
Antonio Pérez Martínez, para obrar
en la calle Castillejos

Contestar una solicitad de don
Bartolomé Casalilla Lara, oponiendose
que causaría a la casa de su propie-
dad, que respecto a este asunto ya se
acordó acceder a lo solicitado por re-
ferido don Juan C. Cabezas, sin per-
juicio de tercero.

Se aprobó la liquidación del presu-
puesto del año 1.92 I -22, acordán-
dose se remita copia al señor Go-
bernador Civil, según está. man-
dado.

Aiyobar la adjudicación hecha en
subasta, de los solares números 8, 9
y t o, en el Calvario, a favor de Luis
Pedraza Ochoa, don Mart n Mohedano
Gutiérrez y don Antonio Romero Co-
leto, respectivamente.

Tambien se apre bó una cuenta de
jornales y materiales invertidos en el
paseo de la Estación, importantes dos-
cientas treite a y siete pesetas

Igualmente se aprobó otra por los
invertidos el las calles Cepas, Santos
Isasa, Regajito y su Plazuela, impor-
tantes cuatrocientas sesenta y cin-
co pesetas cuarenta y cinco cénti-
mos.

_ Abonar a Antonio Cantador, trein-
ta y seis pesetas treinta y cinco cén-
timos, importe de las belas facilitadas
para funciones religiosas.

Abonar diez_y siete pesetas veinte
y cinco céntimos, a Alfonso Molinero
Márquez, por limpiar el retrete de la
Casa Consistorial.

Ampliar hasta el día siete de Mayo
el plazo para que los deudores por
utilidades y Consumos, abonen sin
recargo sus descubiertos.

Se concedió una licencia de quin-
ce días, segun solicita, al Secretario
de esta Corporación, don Juan. Ocaña
y Prados y _q.ue durante su ausencia,
se sustituya, en referido cargo, el
Oficial Mayor de Secretaría, don Pe-
dro García Pedraza.

Aprobar el convenio hecho por la
Alcaldía, con los fabricantes de aguar-
dientes, señores Rodríguez y Rodrl-

guez, para el pago del concierto del
extrarradio, que comprende seis años,
por la cantidad de quinientas veinte y
cinco pesetas.

PÓSITO
=

Sesión del ella 30
Se aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta del expediente ins-

truido, a instancia de varios deudorea
al Pósito, para que se les conceda
moratoria de un año para el pago de
sus débitos por préstamos cuyos ven-
cimientos con el dia ties de M.ayo
próximo, se acordó concedérsela con
las formalidades que precepttia la
circular de la Delegación Regia de
Pósitos, de 30 de Enero de 1917, y
las demás disposiciones vigentes y
que, con copia del presente acuerdo,
se remita el expediente a la Sección
provincial, según está ordenado.

Villanueva de Córdoba a 5 de Ma-
yo de I 92 2.—E1 Secretario acciden-
tal, Pedro García.

El precedente extracto ha sido por
el Ayuntamiento ea sesión celebrada
el día siete del actual, de que certi-
fico.

Villanueva de Córdoba a 9 de Ma-

yo de [923.—El Secretario acciden-
tal, Pedro García.—V.° El Alcal-
de, Juan Antonio Ruiz.

VILLAVICSIOSA
Núm. 1.S88

Don Antonio Machuca Escobar, primer
Ter ¡ente Alcalde del Ayuntamiento
constitucional de este vil, y encar-
gado accidentalmente del despache

de hi misma.
Hago saber: Que en el sorteo celebra-

do por esta Corporacdn municipal d
día 29 del corriente mes nata ta desig.
nación le vocsts as )ciados de la Jun-
ta municipal que ha de funcionar en e
elercicio de 1922 a 23, correspondid
serlo a los seflores siguientes:

Por la primera sección
Don José Rodriguez Areales, don

Acisclos Arribas Escobar, don FfilleiS-

CO Arribas Jirnenez y don Juan Calvo
Sepúlveda.

Por la segua ,la sección
Don Juan Andrés Barrios Dueaas y

don Francisc) cl. onzález Cenesia.
Por la tercera sección .

Don Manuel Birrio Daeftas, donAnt.
tonio Ruiz Gómez y don Antonio Ami-

; bas Sebastián.
Por l a citad.] sección

Don Francisco Arribu Carretero, don
Francisco /almezo Carr teto y don Se-
bastiän Machuca Ruiz.

Viliavick)sa 30 de Maye: de 1922. —
• Antönio AlLichura.

afecta al tránsito publico por dicha

vía, y no otro, de índole diferente,
que pudiere surgir por dicha obra.

Abonar diez pesetas cincue l ta cén-
timos al carpintero, Fernando Cabe-
zas, por re parar la valla que hay en
la cuadra del Cuartel de Caball s Se-
mentales.

Que la Comisión correspondiente,
emita informe sobre la solicitud de
don Manuel Muñoz, para enclarecer
su derecho a una servidumbre en la
Tara, y que dicha Comisión, vea de
conseguir de los interesados una solu-
ción de armonía.

Que se dé orden 2 la Sociedad
Eléctrica, para que instale una luz en
la calle Castilejo ntre las casas ne
meros 57 y 6 I. esz, ún solicitan varios
vecinos de refer. . ealle.

Abonar a Felipe Barbudo, la suma
de sesenta y seis pesetas, por vein-
te cargas de picón facilitadas para
la calecfación de la Casa Ayunta-
miento.

Vista una moción presentada por
el Concejal señor Luna Enríquez, so-
bre la construcción de casis baratas,
se nombró una Comisión, compuesta
por el señor Alcalde, don Andrés Lu-
na. don José Sánchez don Pedro
Caritielo, don Juan Antonio Ruiz y
don Antonio Luna, para que inviten
a las personas mas significadas de la
población, para el estudio del asunto,
y la consecusión de cbjeto que se
persigue, que tanto beneficio pro-
porcionaría a !as clases necesita-
das.

Leida una instancia de Tomás Can-
tador Mora l es, sobre que se le nom-
bre auxiliar de sepulture ro, se acordó
que tan pronto como se necesite, di-
cho cargo se nombraría al solicitante,
o para otro si se produce alguna va-
cante.

Se acordó que se arreglen y em-
oie3ren varias ca les, a fin de dar tra-
bajó a varios obrero, que la solici-
tan

PÓSITO
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Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relaetonan, en

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. ' 50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, he acordado declararlos incursos en el apretnio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

-ciento sobre el importe total el débito. 	 Núm.. 1 917

AÑORA
Ntim.,1,956

Extracto de los acuerdos adoiKerlos por
ente Ayuntamiento y Junta munici-
pal duren° log cuatro triat• acres cid
ano ee -nómice do 1921-2i1.

r(Contiquación)
NI 	 ,,, septiembre

Orssis a ia del die 4
Prosi i..7 cte n tal serler A cable dula

José R );,..-• ' I et kleuitea.
Leida y ae obada ei acta de la »tse-

rica-, se acordó:
Aprobar la distribución de fosara

pata este mes, quedando faculta 1.. el
selic,r Alcalde para librar lag cantida-
des Lecesariae °ata arreglo a ella.

Aprobar el apéndice al smil1araraien-
1 to de la riqueza urbana de esta térnai-
i no municipal que ha do servir de be
1 al.repartinnent do o contribución <ir-
' baria del próxiin, ano de 1922 23-port
n estar de acuerdu e ni loa documet.toa;

presentados.
Aprobar la dimisión que por motivos

de 2 alud .prefenta de so cargo el Módi-
: co titular don Manuel Ruiz Toril.

Enterada ia Corporacia5a de lo solici-
tado por el Practicante titular respec-

1 to a que se le abonen lo- servieicx4 que

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD 	 PRESUPUESTO 	 CONCEPTOS IMPORTE i viene prearsuclo como tal desde que se;; instaiA fti puesto de la euardia &vi), se
-,' acordó quo por el señor Alcal le go ex-,

Pts. Cta.

Miguel Torras Roldan Ciudad Real 1.922 	 23 Derechos Reales 722 80

Antonio Maria Repullo L'uran Rute « 57 96

. El mismo a 	 « 229 m4

.E1 mismo « 	 « 4 40.

Rosa Repullo Iget10 e 24 06

La misma « 	 « a 35 20

La misma. c 1 49

La misma c 23 40

Maria del Carmen Repullo Igeila C 94:06

La misma 3 e 35 20

La misma e 	 e a 1 49

Centro Obrero Ir Ocios Varios Mime a R 90 60

Maria Concepcion Sabino Cpedosa. Boj anuo 4 21 46

FransiSco-Sábrino Cerpedósa 4 21 445

Mari 	 Teresa S2bino Cesp4osa e 21 46

Circulo Cultura y Fuerza de 1.921-22 1 42

Circulo 1.1..f)i,blA:ario de Ei Carpio 1 28

Circul. oc Artesanos de Cdfiete e	 C 2 35

Circub de la Union de « 2 47

rionciuird

plore le veluntad de dial: ) laecionatic
isobre la cantidad que reclame por di -
' cho servicio pata determinar lo que ha-

ya de ab • mímele.
Aprobar las cuentas de gastos origi-

nados con el encelo del local Escuela
de niiias y do la Casa Çaoitalar.

Ordinaria del dia lt
Sin efecto por falta de número sufi-

ciente de señores Ooriecisies para to-
mar acuerdos.

Ordinaria del día 18-
Presidencia del señor Aicaee don

. Joe6 Reyes Gil Benitez.
. 	 Se leyó., timlo E i probdchel acta de la
/ anterior y 80 acordé:
1 	 Aprobar la cneata de gastos origina-
s
: dos con la limosna de pan repartida a
: los polires durante las fiestas de Nuez-

tra Señora de ka Pena.
1

o

 conceder un socorro de 25 pesetas ad
vecino José Serrano Merino, que tenia
necesidad de ir a Córdoba para alar upe-
nado.

¡ 	 Ordinaria chi die 25
Presidencia del sonor Alcalde de..-n

4 José lteyes Ud Benitez.

1
 Aprobada el acta do la anterior, se

Que se proceda si arfeglo del tejado
dei edificio deatinado a Matadero de
reses antes de empezar os invierno.

Mes de Octubre
Ordina/ia del día 2 ,

Presidencia del señor Alcalde don
Jué Reyes Gil Benitez.

Se aprobó ei acta de la anterior y se

awAprobarr  6:  la dihtribuciót k le fondos
para este mer, fecal rincioso al señor Al-

‘ caldo para que, con arreglo a ella, lis-
iare las cantidades necesarias.

acordé:

Ministerio de Cultura 2024



77,e2eiganthelanedef,-Zejeelejetaett.a- fl.CM,NOW.Z.,,n17.1"..~-3tMrele:n•ff2. 43..weraoc..qtruer.centsathaeiram~cscderdasugraweelbeemomediesca.,vecver.nrar~e,mtrzewre:sserzsnet2c..-•,n
Be-10Am eekie 	 4€.0 	 eenesideedez, 	 .C.4zeigiee Núm. 132 4 de Junio de 1922

eaur.efflaer.....•••••...,,,,erusuffIWINfare.•

;Cte

Aprobar 'aa cuentee presentadas par 4
e" Regente de 'a farmacia titralar, come)
preneivaa de loe medicamentos sumi-
n ;etradoe, fuera de su contrato, a pe-

dieres de cate villa en el trimestre ante-
liar y a e2 familias) dolos Guardias ci-

de eete puesto.
Aprober la factura presentada por el

•entratiste del alumbrado público co-
rzerpondiente al trimestre anterior. • r's,

Modificar el Reglamento aprobado
pera ei Régimen del Cementerio Caté-
-Neo, pri piedad de este * yuntarniente
en l ano ea dispone que estén exentos
dsd pago de loe derechos de sepn'tnra
perpótzta les eadiveres de los Corceia-
lee que mueran desempetando el var-

e, en el sentido de que dicha exee -
rana ee sesga siteneiva a tos que hayan
ejercido el citado honorifice cargo aún
calande no mueran desempenindo/o.

Ordizaria de/ ala 9
Sin efecto por fa lta de número enfis

pierde de señoree Concejales para to-
mar acuerder.

Ordinaria del dia lg
Preeidencia del seaor Alcalde den

José Reyes Gil Benitez.
Se aprobó el ceta de la antericr y se

acordó':
Que se abonen con cargo al artíen -
8 capitulo 1.* del presupuesto vi-

gente loe gastos que se originen el se-
flor Alcalde ee art viaje a la ca pital a la
que tenía que marchar a reqaerimien-
te del 1'u-11)1)4mo renor 43obernador ei-
vi'.

Qee pera dernoet rar al sor Presi-
dassae ¡le vepecittl del Ce-
mentes:in eentiariento de la Corpora-
ción por el fellec i mien'e de su esposa
doW.e Ar.t r.M ( g otin rez Gsreda y ara
gerebtrvi gicr hs servieioe ares dicho De
ger aria..-ee prparand,1 0.31

de diche C, 11 sión se ie ('iepenaare df

inig) si e rselsoe ,ie enterramiento
an isepulteire perpétne el eadiner de
dicha saleta

Siendo nacess-fo proceler al nom-
lsremiento ' 3; e la Jane pericia) que de-
ba interver ir sn asoperacoaee del Re-
gistro fiscal de üdeif y Botares de
esto tóreeino, se procedió a verificer el
sorteo necesario y verifecedo < Ion be
forinalidedee legales resultaron enveses
los mayores centribuyeatee don Juan
García Bejarano y don /I etonie Bajara-

Roclriguee y Yee vecinos den losó
Sänchez Caballere y don Francisco Bo-
ja:sane Merino r los eass'ee con el señor
Regidor Sindico ceennituirin /a man-

nada Junta.
Ordinaria del da ‘23.

Presidencia del señor A/cuide don
le,a6 Reyee Gil Benítez.

Leida y aprobada el ente de la ante-
rior, e/ señor Presidente di& cuenta
I* Corporación de que en la entrevista
celebrada con el litmos Sr. Gobernador
civil de /a provincia, este señor le ha-
bla interesado quo hiciera cuanto esti
mara más ceziveadeete para recaudar
deudos para al seateadmientee de las

.jis en el segundo y remitir certificado
. de ente acuerdo al litmo. Sr. Goberna-
dor civil de la provincia.

Socorrer con 20 pesetas al vecino de
esta villa Faustino Espejo Na.varrete,
para ayuda de los gasios da viajo a Cór-
doba para ser operado.
• Aprobar el nombramiento hecho por

el señor Alcalde de guarda del Comen-
tario municipal a favor de Antonio.
Regivo Merino López. por haber casa-
do en dicho cargo el que lo venf des-
empeñando.

Aprobar el proyecto de presupueste.
ordinario de este Ayuntamiento para el
próximo año de 1922-23, acordando su
expoideión al público para oir reclama-
ciones.

bitrie de Perras y Medidas, cubriéndose
la cantidad noeeearise para igualar el
presupuesto con el repartimiento ge-
neral.

Ordinaria de) día 20 , s
Presidencia del eenor Alcalde don

José Reyes Gil Benitez,
Se abrobó e! acta de la anterior y se

acordó:
Que para atender a os numerosos

requerimientos hechos por los eetiores
Jefee di la Guardia ola, 'en sus veni-
das a esta, se practique -las obras nece-
sarias para dejar la Casa Cuartel en el
estado debido y con las neceriatias con-
diciones de higiene y comodidad abo-
nindose /os gastos que se originen coa
cargo a los fondos municipales, si la
señora propietaria se negaba a realizar
por su cuenta las referidas obras, por
no creerlagsieffivinennalaencits.

Ordinaria del día 27
Sin efecto por falta de número su-

ficiente de señores Conceja i es pera to-
mar acuerdos.

(ContInuard).

fr.l; ye e es2A

Hospitales de Sangre instedadea en la
capital, y la Corporación acordó ene so
abriera una suscripción encabezgndola
con 100 pesetas de los fondos munici-
pales y se organizara os actos cine se
creyeren mii convenientes para recate -
dar fondos para tau urnanitaria obra.

Se aprobó la cuenta de gastos de via
je a Córdoba del señor Alcalde y la de
/os originados con la reparación del Ma-
tadero de reses.

Ordinaria del die 30
Sin efecto por hita de ritireero de

señores Conceja es para tornar acuer-
dos.

Pósito
Extraordinaria de/ di* 2

Reunida la Corpoi ación baje la pee
aidencia del señor Alcalde don Josi
Reyes Gil 'Benitez y aprebade el acta
de la anterior, se dió cuenta del expe-
diente instrUido "Piii-a—p- i.oeedl ¡a-
parto de 9.250 pesetas entre /es labra-
dores que lo soicitaron en el plazo que
al efecto so sefieló y examinadas las 28
aalicitudes presentadas en demanda de
préstamos, se acordé eonceder a ende
uno de los solicitantes /as cantidades
que solicitan aceptando como garantía
de loe préstamos la fianza persoeal
inancomuoada y solidaria de los pres-
tatarios y la responsabilidad que esta-
blece el articulo 3.o de la Ley de 23 de
Enero do 1906.

Mee de Noviembre
Ordinaria del dia 6

Preeideneia del señor Alcalde don
José Reyes) Gil Benitez.

Se leyó y frió aprobada el acta de la
anterior y se acordé:

Aprobar Ja distribución de fondos
para este mes facultando al señor Al-
calde para que con arreglo a ella libre
las cantidades que sean precisas.

Abonar 100 pesetas a los organiza-
dores de la novillada celebrada en las
fisatas de Nuestra Señora de la Pena,
para que abonen los gastos de la misma
y no se ieduzca la cantidad que recau-
deren para los heridos de la campaña.

I 	 Ordinaria del dia115
i Presidencia dei señor Alcalde don
I José Reyes Gil Benitez.
il Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de que,
3 en virtud de lo dispuesto en el Keal

1
4 cleerei- de 18 de Septiembre de 1920,
. debla imprimirse en el Presupuesto or-
a disocio que habla de formarse por la

Comisión de Becienda, /os ingresos y
gasto» que tienen re ación cos el im-
puesto de Consumos, y estudiar, para
ron-iguanas en dicho presupuesto, los
ingresos suetitrativos del impuesto su-
primido, el Ayuntamiento, visto lo dis-
puesto SIL dicho Real decrete Ley de 12
de Junio de 1911 y el Real decrete de
11 de Septiembre de 1918, acordé por
unanimidad que se incluyan en el pro-
yecto de presupuesto los arbitrioa au.
torizados por dichas disposiciones so-
bre el consumo de c'arries y bebidas es

-pirituosos, así como también lo que se
calcule que puede reeeuderme por el ar-

e[0.1-.4-17.emem,Vie,
e

3

1!.

Pósito
Extraordinaria del día 11

Reunida la Corporación bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde don José Re-
yes Gil Benitez y aplobacla el acta de
la anterior el Bañar Alcalde ¿lié cuente
de que por la Sección provincial se ha
bfa aprobado el expediente instruido
para proceder al reparto de 9.125 pe
setas entre loa labradores que lo solici-
teron y en 8 U. virtud la Corporación
ecorde que dichos repartos se practica-
ran el día 15 de este mes, autorizando
al señor Regidor Sfodico sap i ente para
el bastante° de las obligaciones manco-
munadas que deban otorgar los pres-
tatarios.

Mes de Diciembre
Ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
José Reyes Gil Benítez

Se aprobó el acta de la anterior y se
acordó:

• Aprobar la distribución de fondos
para eßte mes.

Enterada la Corporación del falleci-
•miente del señor Concejal don Juan

Madrid García, acordaron por unanimi-
dad hacer constar en acta el eentimien-
to de la Corporación por tau sens.ble
desgracia, que une comisión compues-
ta del señor Alcalde y Teniente den el
pésame a la familia del finado y levan-
tar :a sesión en señal de duelo.

Ordinaria del die 11
No pudo celebrarse por no e rimar&

número suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdos.

Orninaria del die 18
Presidencia del señor Alcalde don

e. José Reyes Gil Benitez,
Se aprobó el acta de la antezior y se

acordé:
Designar las vacantes de Concejales

de este Ayuntamiento que deben ea-
briree en las próximos elecciones que
son; dos ordinarias en el primer distri-
to y tres ordinarias y una extraordina-

1
1
a

CORDOBA
Núm. l.Š91.

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente,en nombre de S. M. el

Rey q. D. g.), exhorto y requiero a te-
das las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes a la bus-
ca de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día veinte y ocho del actual
fueron sustraidas a don Sebastián Gar-
cía y García, vecino de esta ciudad, del
sitio "Coriijo Judigüelo", de este parti-
do; y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenido del autor o ' auto-
res del hecho, y las caballerías, de ser
encontradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentren, si no acreditan
su iegítima adquisición.

Dado en Córdoba a treinta de Mayo
de mil novecientos veinte y dos.—Jose
Eguilaz.— El Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Reseña
Un mulo pardo claro, de seis años

más de marca, raya o cordón corrido,
en la pata derecha un bulto.

Otro mulo pardo, más claro que el
anterior, de seis años, raza salaman
quina.

Otro mulo, castaño encendido, soba
la iiarca.

Una mula negra, de igual color, me-.
diana.

Un mulo pardo, romo, igual edad,
con la marca.

Una mula negra, de igual edad, me-
diana.

;
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Imputa y Lit . "La igrdad"-Litugh

Ministerio de Cultura 2024


